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Morelia, Michoacán de Ocampo, a veinte de septiembre de dos 

mil diecinueve. 

VISTOS, para resolver los autos del juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano citado al rubro, 

promovido por Víctor Alfonso Urenda Magaña, por su propio 

derecho, en contra del oficio SE/SEB/DEP/0244/2019 de once 

de julio de dos mil diecinueve, emitido por la Directora de 

Educación Primaria de la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de Michoacán, al considerar que con el mismo se le 

impide ejercer adecuadamente el cargo de Regidor que 

desempeña en el Ayuntamiento de Tangancícuaro, Michoacán. 
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R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Antecedentes. De lo narrado en el escrito de 

demanda y de las constancias que obran en el expediente, se 

advierte lo siguiente: 

I. Entrega de constancia de validez y asignación al actor. El 

cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Consejo Municipal del 

Instituto Electoral de Michoacán en Tangancícuaro, entregó a 

Víctor Alfonso Urenda Magaña 1  constancia de validez y 

asignación como regidor propietario en ese Municipio, para el 

periodo que comprende del uno de septiembre de ese año al 

treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno (Foja 20). 

II. Escrito de solicitud y revocación. El siete de junio de dos 

mil diecinueve 2 , el actor presentó ante la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado de Michoacán, escrito 

dirigido al Secretario de Educación, mediante el cual, por una 

parte, solicitó se le informara por escrito, de manera fundada y 

motivada, la existencia de una aparente incompatibilidad en el 

ejercicio de su actividad como docente con el cargo que 

desempeña como Regidor en el Ayuntamiento de 

Tangancícuaro. 

Y además, por otra parte, revocó el contenido y alcances de los 

escritos que de manera previa había presentado el cuatro y 

veintiuno de marzo ante esa Secretaría (Fojas 17 a 19). 

III. Oficio de respuesta. El once de julio siguiente, la Directora 

de Educación Primaria de la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Michoacán, emitió el oficio 

                                                             
1 En adelante actor o promovente. 
2 Salvo señalamiento expreso, las fechas que se citen con posterioridad corresponden al 
año dos mil diecinueve. 
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SE/SEB/DEP/0244/2019 dirigido al promovente, en atención al 

escrito precisado en el párrafo que antecede, mediante el cual 

le recomendó atender a lo dispuesto en artículo 43, fracción 

VIII, inciso c), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

Constitucional, en el sentido de solicitar licencia a sus funciones 

como docente (Foja 16). 

SEGUNDO. Juicio ciudadano. Inconforme con el oficio 

SE/SEB/DEP/0244/2019, el dos de septiembre el actor presentó 

directamente ante este Tribunal Electoral juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

aduciendo que con el oficio de referencia se le impide ejercer 

adecuadamente el cargo de Regidor que ostenta en el 

Ayuntamiento de Tangancícuaro, Michoacán (Fojas 03 a 15). 

TERCERO. Registro y turno a Ponencia. El tres del mismo 

mes, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral acordó 

registrar el expediente en el Libro de Gobierno con la clave 

TEEM-JDC-059/2019 y lo turnó a la Ponencia a cargo del 

Magistrado José René Olivos Campos para los efectos 

previstos en los artículos 27 y 76, de la Ley de Justicia en 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán3 (Foja 21). 

A lo anterior se le dio cumplimiento mediante el oficio TEEM-

SGA-889/2019, signado por el Secretario General de Acuerdos 

de este órgano jurisdiccional (Foja 22). 

CUARTO. Radicación y requerimiento. El cuatro siguiente, el 

Magistrado Instructor ordenó integrar el acuerdo y oficio de 

turno al expediente y radicó el asunto en la Ponencia a su cargo 
                                                             
3 En adelante Ley de Justicia Electoral. 
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para los efectos previstos en el numeral 27, fracción I, de la Ley 

de Justicia Electoral. 

Proveído en el que además requirió a la autoridad señalada 

como responsable para que llevara a cabo el trámite de ley del 

medio de impugnación, establecido en los artículos 23, 24 y 25, 

de la Ley en cita (Fojas 23 a 25). 

QUINTO. Segundo requerimiento. El once de septiembre, 

ante el incumplimiento de lo ordenado en el acuerdo precisado 

en el párrafo que antecede, el Magistrado Instructor requirió de 

nueva cuenta a la autoridad señalada como responsable, a 

efecto de que remitiera a este órgano jurisdiccional la 

documentación relativa al trámite del medio de impugnación 

(Fojas 42 y 43). 

SEXTO. Trámite. El trece siguiente, se tuvo a la autoridad 

responsable cumpliendo con los requerimientos mediante los 

cuales se le ordenó llevar a cabo el trámite del juicio que nos 

ocupa (Fojas 62 a 64). 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO. Competencia formal. El Tribunal Electoral es 

competente formalmente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, en virtud de que se trata de un juicio 

que promueve un ciudadano en su calidad de Regidor del 

Ayuntamiento de Tangancícuaro, Michoacán, para el periodo 

que comprende del uno de septiembre de dos mil dieciocho al 

treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, haciendo valer una 

supuesta violación a sus derechos político-electorales de votar 

y ser votado, en la vertiente de ejercicio y desempeño del 

cargo, por la emisión de un oficio que desde su consideración le 
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impide ejercer adecuadamente el cargo de Regidor que ostenta 

en el Ayuntamiento de referencia. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 

A, de la Constitución Política del Estado de Michoacán; 60, 64, 

fracción XIII y 66, fracción II, del Código Electoral del Estado de 

Michoacán; así como 5, 73 y 74, inciso c), de la Ley de Justicia 

Electoral. 

SEGUNDO. Incompetencia material. No obstante a que este 

órgano jurisdiccional cuenta con competencia formal para 

conocer del presente medio de impugnación, en el caso resulta 

indispensable analizar la esencia de la materia de la 

controversia planteada por el actor, a fin de determinar si esta 

autoridad jurisdiccional es o no competente materialmente para 

conocerla y resolverla. 

Lo anterior, a partir de la naturaleza jurídica de la pretensión 

expresada jurisdiccionalmente, pues de concluir que en el caso 

concreto la Litis no es de naturaleza electoral, resultaría 

evidente que este Tribunal no es competente materialmente 

para conocer y resolver la cuestión planteada. 

Porque constituye un deber para cualquier órgano del Estado, 

previo a emitir un acto de autoridad, verificar si tiene 

competencia para ello, es decir, debe analizar las facultades 

que le concede la normativa aplicable, a efecto de cumplir el 

principio constitucional de legalidad, debida fundamentación y 

motivación, el cual, entre otros aspectos, consiste en requerir 

que el acto sea emitido por autoridad competente. 

Al caso, debe precisarse que la competencia de un órgano 

jurisdiccional constituye el presupuesto procesal, sine qua non, 
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para la adecuada instauración de toda relación jurídico-

procesal, de tal suerte que si carece de ésta, el órgano 

jurisdiccional se encontraría impedido jurídicamente para 

conocer de una acción en la que se hace valer una pretensión 

dentro del juicio o recurso respectivo y, por supuesto, para 

examinar y resolver el fondo de la Litis planteada por el 

promovente. 

Lo expuesto es congruente con el principio de legalidad previsto 

en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual la autoridad 

sólo puede actuar si está facultada para ello, emitiendo 

inclusive actos de molestia para los gobernados. 

En ese orden de ideas, dada la naturaleza, esencia y 

trascendencia de los presupuestos procesales, entre los que 

está, indiscutiblemente, la competencia del órgano 

jurisdiccional, ésta debe ser analizada de manera previa al 

examen de la procedibilidad del medio de impugnación 

promovido4. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 73 y 74 de la Ley de Justicia Electoral, el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

constituye la vía idónea para tutelar los derechos de voto, de 

asociación y de afiliación política, así como los demás derechos 

y prerrogativas relacionados directamente con éstos. 

Lo anterior resulta acorde además con lo razonado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

                                                             
4 En ese mismo sentido lo ha razonado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en los Recursos de Reconsideración SUP-REC-115/2017 y 
acumulados y SUP-REC-135/2017. 
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Federación5  en la tesis de jurisprudencia 36/2002, de rubro: 

“JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN 

VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE 

ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN”6. 

Asimismo, resulta importante señalar que la citada Sala 

Superior, en cuanto al ejercicio del derecho de ser votado o 

votada ha precisado algunos de sus alcances; al determinar por 

ejemplo que: (i) incluye el derecho a ocupar y desempeñar el 

cargo7, (ii) la remuneración de las y los servidores públicos que 

desempeñan cargos de elección popular también están 

incluidas8, y (iii) el acoso laboral, como un impedimento a éste9. 

No obstante a lo anterior, también ha establecido que no todos 

los actos tienen una vinculación ni inciden directamente en el 

ejercicio de los derechos político-electorales, pues el derecho 

de ser votado o votada no comprende otros aspectos que no 

sean connaturales al cargo ni se refiera a situaciones jurídicas 

                                                             
5 En lo sucesivo Sala Superior. 
6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 40 y 41. 
7 Conforme a la jurisprudencia 20/2010 de rubro DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A 

SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO, 

consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 17 a 19. 
8 Conforme a la jurisprudencia 21/2011 de rubro CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO INHERENTE A SU EJERCICIO 

(LEGISLACIÓN DE OAXACA), consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 

9, 2011, páginas 13 y 14. 
9  Conforme a la tesis LXXXV/2016 de rubro ACOSO LABORAL. CONSTITUYE UN 

IMPEDIMENTO PARA EL EJERCICIO DEL CARGO, CUANDO SE ACREDITA EN 

CONTRA DE ALGÚN INTEGRANTE DE UN ÓRGANO ELECTORAL, consultable en: 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 54 y 55. 
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derivadas o indirectas de las funciones materiales 

desempeñadas10. 

Conforme con lo anterior, es que este Tribunal Electoral arriba a 

la convicción de que el acto que el promovente pretende 

impugnar a través del presente juicio ciudadano, escapa de la 

tutela del sistema de medios de impugnación en materia 

electoral. 

Ello se considera así, porque de la lectura integral del escrito de 

demanda es posible advertir, que el acto combatido consistente 

en el oficio SE/SEB/DEP/0244/2019 de once de julio, constituye 

solo una recomendación por parte de la Directora de Educación 

Primaria de la Secretaría de Educación del Gobierno del 

Estado, para que el promovente, a fin de regularizar su 

situación laboral dentro de esa Secretaría, atienda a lo 

dispuesto en el artículo 43, fracción VIII, inciso c), de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 

relativa a la solicitud de licencia a sus funciones como docente 

en la Escuela Primaria Lázaro Cárdenas de Tangancícuaro. 

Y si bien, del contenido del oficio en cuestión se advierte que la 

responsable sustenta su recomendación con fundamento en el 

hecho de que, el promovente de manera simultánea se 

encuentra desempeñando sus funciones como docente en la 

escuela primaria Lázaro Cárdenas de Tangancícuaro y a la vez 

el cargo como Regidor en el Ayuntamiento de ese mismo 

municipio. 

                                                             
10 Como se desprende de la tesis de jurisprudencia 34/2013, de rubro: “DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DE SER VOTADO. SU TUTELA EXCLUYE LOS ACTOS 
POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO PARLAMENTARIO”, consultable en 
la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 36, 37 y 38. 
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También es cierto que, el acto combatido en si mismo no 

constituye un obstáculo que impida el ejercicio del derecho del 

actor de ser votado, en la vertiente del desempeño del cargo de 

elección popular que ostenta, ya que, la comunicación 

únicamente se delimitó a la labor que éste realiza dentro del 

ámbito de su actividad como docente. 

Se afirma lo anterior, porque del mismo no se observa la 

existencia de una medida que restrinja o limite algún derecho 

de naturaleza electoral, o bien, imponga obligaciones en 

perjuicio del promovente, aunado a que el acto fue emitido por 

una autoridad administrativa, es decir, la Directora de 

Educación Primaria de la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de Michoacán. 

Ello, derivado de la consulta formulada por el propio Víctor 

Alfonso Urenda Magaña, dentro del contexto de su actividad 

laboral como docente en la escuela primaria Lázaro Cárdenas 

ubicada en el Municipio de Tangancícuaro, a fin de conocer la 

existencia de una supuesta incompatibilidad para desempeñar 

esta actividad, al contar a la vez con la calidad de Regidor del 

Ayuntamiento en ese municipio. 

De ahí que, a juicio de este cuerpo colegiado, resulta evidente 

que la respuesta que le proporcionó la autoridad, debe 

entenderse dentro del ámbito en el que se desempeña éste 

como docente y no como un obstáculo a sus derechos político-

electorales en la vertiente del ejercicio y desempeño del cargo 

como Regidor, pues fue precisamente en su calidad de 

maestro que se le recomendó solicitara licencia a su 

servicio, sin que la responsable hubiera emitido 
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pronunciamiento alguno respecto a la forma y alcances en 

que debe de desempeñar su función como Regidor. 

De ahí que se estime, que el contenido del oficio 

SE/SEB/DEP/0244/2019 no se encuentra vinculado con el 

ejercicio del cargo de elección popular que desempeña el actor, 

sino que, corresponde al ámbito en el que desarrolla su 

actividad como docente. 

Por tanto, el derecho con que cuenta el promovente como 

docente, al desarrollarse dentro del marco de una relación de 

naturaleza laboral con la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de Michoacán, escapa de la tutela del juicio 

ciudadano del conocimiento de este Tribunal, al no compartir 

una naturaleza –material- electoral. 

En conclusión, este Tribunal Electoral no es competente 

materialmente para conocer la controversia planteada por el 

actor, en torno a la recomendación que realizó la Directora de 

Educación Primaria de la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de Michoacán, para que solicite licencia a su labor 

como docente, a fin de que desempeñe el cargo de Regidor en 

el Ayuntamiento de Tangancícuaro, ya que ello no es materia 

electoral. 

Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos del promovente 

para que, en su caso, los haga valer en la vía y términos que 

resulten procedentes. 

Sin que sea óbice para considerar lo anterior, los señalamientos 

que realiza el actor respecto a que el acto controvertido le 

impide ejercer adecuadamente el cargo de elección popular que 

desempeña, en atención a que, como se señaló con 
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anterioridad, del contenido del oficio controvertido, no se 

advierte pronunciamiento por parte de la responsable respecto 

a la forma y alcances en el que el actor habrá de desempeñar 

ese encargo. 

Aunado a que, el actor tampoco expone hechos o 

circunstancias a fin de demostrar, cómo es que el acto que se 

impugna obstaculiza su labor como Regidor dentro del 

Ayuntamiento de Tangancícuaro, a efecto de que este órgano 

jurisdiccional se encuentre en condiciones de analizar sus 

planteamientos. 

Por lo expuesto y fundado, se. 

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Este Tribunal Electoral es incompetente 

materialmente para conocer y resolver la controversia 

planteada por el actor, de conformidad con lo expuesto en el 

último considerando de la presente sentencia. 

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos del promovente 

para que, en su caso, los haga valer en la vía y términos que 

resulten procedentes. 

NOTIFÍQUESE. Personalmente, al actor; por oficio, a la 

autoridad responsable; y por estrados, a los demás 

interesados, de conformidad con lo previsto en los numerales 

37, fracciones I, II y III, 38 y 39, de la Ley de Justicia en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo; y, 40, fracción I y 42, del Reglamento 

Interno de este órgano jurisdiccional. 
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En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

Así, a las catorce horas con cinco minutos del día de hoy, por 

unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron, los integrantes 

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, el 

Magistrado Presidente Omero Valdovinos Mercado y los 

Magistrados Ignacio Hurtado Gómez, José René Olivos 

Campos -quien fue ponente- y Salvador Alejandro Pérez 

Contreras, con la ausencia de la Magistrada Yolanda Camacho 

Ochoa, ante el Secretario General de Acuerdos, licenciado 

Arturo Alejandro Bribiesca Gil, que autoriza y da fe. Conste. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE  

 

(Rúbrica) 

OMERO VALDOVINOS MERCADO 

 

 
MAGISTRADO 

 

(Rúbrica) 

IGNACIO HURTADO 

 GÓMEZ  

MAGISTRADO 

 

(Rúbrica) 

JOSÉ RENÉ OLIVOS 

CAMPOS 
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MAGISTRADO 

 

(Rúbrica) 

SALVADOR ALEJANDRO  

PÉREZ CONTRERAS 
 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

(Rúbrica) 

ARTURO ALEJANDRO BRIBIESCA GIL 

 

 

 

 

 

 

El suscrito licenciado Arturo Alejandro Bribiesca Gil, Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 69, fracciones VII y VIII del 

Código Electoral del Estado; 14, fracciones X y XI, del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, hago constar que las 

firmas que obran en la presente página y en la que antecede, 

corresponden a la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán, en sesión pública celebrada el veinte de septiembre 

de dos mil diecinueve, dentro del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificado con la clave TEEM-JDC-

059/2019; la cual consta de trece páginas, incluida la presente. Conste.- - -  


